
 
 
 

 

  
 

 
 
 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE LA RECOGIDA DE OBRAS DE LA XXII EDICIÓN DEL 

PREMIO DE PINTURA “ALFONSO GROSSO” 2025 

 

  
Una vez finalizada la exposición de las obras participantes en la XXII Edición 

del Premio de Pintura “ALFONSO GROSSO” 2025 en las instalaciones de la 

Fundación Valentín de Madariaga y Oya, se informa a las personas participantes, 

que tal y como se indica en el apartado décimo segundo de las Bases reguladoras, 

aprobadas el 25 de Junio de 2025, una vez concluida la exposición, las obras no 

premiadas (las obras premiadas- primer y segundo premio - han pasado a ser 

propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla) pueden ya recogerse en el Distrito por 

el propio autor o autora de la misma, o por persona que lo represente. En ese caso, el 

autor o autora deberá comunicar al Distrito por correo electrónico tal circunstancia, así 

como la identidad y fecha aproximada en que la persona representante realizará la 

recogida de la obra. La persona representante deberá facilitar el nombre del autor o 

autora a los efectos de la recogida de la obra. En el supuesto que la obra haya sido 

remitida por correo, la persona autora de la obra correrá con los gastos de embalaje y 

recogida de dicha obra así como de la presentación de la documentación pertinente, 

requerida por el Distrito para su recogida (modelo de devolución debidamente 

cumplimentado). En ningún caso Distrito Sur se hará cargo de ningún coste de 

devolución o embalaje de las obras.  

 

En caso de no ser retiradas las obras, pasarán a ser propiedad del Excmo. 

Ayuntamiento de Sevilla.  

 

 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de página. 

 
LA JEFA DE NEGOCIADO DEL DISTRITO SUR 
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